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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242264 Fecha de 	
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 	

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 
JURADO VILLAGOMEZ 

Razón social: 
EDISON ANCIZAR 

RUC: 	1710059575001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	edisonljurado@hotmail.com  
legal: 

Correo 
electrónico de 	edisonljurado@hotmaiLcom 
la empresa: 

Teléfono: 	 2547761 2900290 

Tipo de cuenta: 	-- Número de cuenta: 	-- Código de la entidad financiera: 	 -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia; 	

08:00 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0.000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá loa procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA  

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está o gada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

 

garliMd  
2;.~141 1, 

Funcionario Encargado del Proceso 

  

áxima Autoridad 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Premie. 

301400019 TINTA PARA ALMOHADILLA Y SELLO AZUL / 

NEGRA / VIOLETA / ROJA.  

TINTA PARA SELLOS 

MARCA: RENE 
• UNIDAD,  1 UNIDAD 
• MODELO: TINTA PARA SELLOS 
• COLOR: AZUL! NEGRO 
• FABRICANTE: ROBES 
• CAPACIDAD: 24 ML 
- MATERIAL TINTA EN BASE DE AGUA 
• PRESENTACIÓN,  FRASCO DISPENSADOR 

FLEXIBLE 

62 0.2150 0.0600 15.1900 12,0000 11.0128 2018.290.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.53080 L000000.noLoow,10.■ 

Sub total  15,1900 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,8228 

Total 17,0128 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:51:27 

Número de Rema 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 17,0128 • 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242265 
Fecha de 	23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25.04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 
ZAMBRANO BAZURTO 

Razón social: JUAN PABLO 
RUC: 	1722516513001 

Nombre del 
representante legal: 

Correo electrónico 
el representante 	infollreyrey.com.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	info@reyrey.com.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 022663966 023113430 022642641 

Tipo de Ahorros 
cuenta: 

Número de 2203753232 
cuenta: 

Código de la Entidad 210358  
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	
DIRECCION DISTRITAL- 
06D01-CHAMBO-  

contratante: RIOBAMBA-MIES 
RUC: 	 0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Paertsonaa.que MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO  Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS  Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 08:00 
mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 

para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 

transferencias por parte del Estado. 
APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 
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Funcionario Encar: ado del Proceso a que autoriza 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Thtal 

Impuesto 
(36) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

36900001151 TIJERAS MEDIANAS DE 6 PULGADAS.  

TIJERAS MEDIANAS DE 6 PULGADAS 

MARCA,  SKYOLORY 
• PIE0 30 CR 
• UNIDAD 1 UNIDAD 
• TAMAÑO: 6 PULGADAS 
• MODELA: TIJERAS PEQUEÑA DE 6 

PULGADAS 
• MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO 
- COLOR: VARIOS COLORES 
- FABRICANTE: IMPORTADO 
• MATERIAL HOJAS: ACERO INOXIDABLE 

62 0,4500 0.0000 27.9000 12.0000 31.2480 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000 0601.530804.000000.001.0000.0000 

0 

Subtotal 27,9000 

Impuesto al valor agregado (12%) 3,3480 

Total 31,2480 

Número de Rema 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 31,2480 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:51:17 

• 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242266 
Fecha de 	23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018  
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	CODYXO PAPER CIA. LTDA. 
CODYXOPAPER CIA. 

Razón social LTDA. 
RUC: 	1791775643001 

Nombre del 
representante 	ORTIZ ÁVILA MARIA EUGENIA 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	ventaa@codyxopaper.com.ec  

legal: 

Correo 
electrónico de 	ventas@codyxopaper.com.ec  

la empresa: 

Teléfono: 	 0983513186 

Tipo de Corriente 
cuenta: 

Número de 1002024015 
cuenta: 

Código de la Entidad 210384 
Financiera 

Nombre de la Entidad 	BANCO 
Financiera: 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01-  

contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

k 	Persona que 
I autoriza: 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuelibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guamboPinclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Horario de recepción de 08:00 
mercaderia: 

Datos de entrega: 	  
Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente: sin que 

estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 

para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 

transferencias por parte del Estado. 
APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está ob ada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

ifh 
Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.  

389110719 MINAS 0.8 Mht• 

MINAS 0.5 MM 

MARCA: SKYGLORY 
• PESO: 2 gr 
• LARGO. 5 eni 
• UNIDADThbo dr 12 unalotko 
• MODELO. 0.5 MM 
- COLOR DE LA MINA: Negro 
• FABRICANTE: IMPORTADO 
- 	N1ATERIAL Corlain, grafito 
• CALIBRE: 0.5 mm 

124 0,2800 0,0000 34.7200 12,0000 38,8804 2018.280.3310.0000.87.00.000.009.000.0001.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 34,7200 
Impuesto al valor agregado (12%) 4,1664 
Total 38,8864 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:51:03 

Número de !tenis 124 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 38,8864 

• 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242267 
Fecha de 	

23.04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	CODYXO PAPER CIA. LTDA. 
CODYXOPAPER CIA. 

Razón social: 
LTDA. 

RUC. 	1791775643001 

Nombre del 
representante 	ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	ventas@codyxopapencom.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	ventas@codyxopapencom.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0983513186 

Tipo de 	Corriente 
cuenta: 

Número de 
1002024015 

cuenta: 
Código de la Entidad 

210384 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO 
Financiera: 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MSC.MANUEL IBARRA 

autoriza: 
Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUN1N 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 08:00 
mercadería: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercadería: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente: sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá loa procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 

Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V 

Total 
Partida Presup. 

1 

3260009110 BORRADOR DE ESPERO Y LÁPIZ 
PEQUEÑO. 

BORRADOR DE ESFERO Y LÁPIZ 
PEQUEÑO. 
Mama: PELIKAN 
- 	Ancho: I cm 
• Color Bicolor cojo y azul 
• Cordal:trocla' Coma combinada para borrnr 
trame de lipmt estero 
• Largo: 4 em 
• Material' Coma de borrar 
• Modelo: BORRADOR DE ESPERO Y LÁPIZ 
• Peeo' 6 gr 
- 	Unidad. I Unidad 
• Fabricante' PELIKAN 

62 0,0900 0.0000 0.5800 I2 0000 6.2.196 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.630804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 5,5800 

Impuesto al valor agregado (12%) 0,6696 

Total 6,2496 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:50:49 

Número de Items 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 6,2496 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242268 Fecha de 	
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 	

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: JURADO VILLAGOMEZ Razón social: 
EDISON ANCIZAR RUC: 	1710059575001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	edisonljurado@hotmail.com  
legal: 

Correo 
electrónico de 	edisonljurado@hotmail.com  
la empresa: 

Teléfono: 	 2547761 2900290 

Tipo de cuenta: 	-- Número de cuenta: 	-- Código de la entidad financiera: 	 -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA autoriza: Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO electrónico 

 

Correo 
manuelibarra@inclusion.golec 

o: 

Nombre 
funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercadería: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago ae realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 

• 
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Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Presup. 

4299500112 CLIPS STANDAR 32 MM METALICOS• 

CLIP STANDARD 32 MM METÁLICOS 
MARCA: [IEEE 
• MATERIAL. CUERPO DE ACERO 

NIQUELADO 
- 	COLOR: PLATA-ALUMINIO 
• FABRICANTE: GENE 
• MODELO: CLIP STANDARD 32 1114 

METÁLICO 
• UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES 
- TAMARO: 33 MM 
• PESO: 45 O 

62 0.1780 09000 11.0360 12,0000 12,3603 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.00000000 

Subtotal 11,0360 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,3243 

Total 12,3603 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:50:26 

Número de Items 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 12,3603 

• 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242269 Fecha de 
emisión: 	23-04-2018 Fecha de 

aceptación: 	
25-04-2018 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	CODYXO PAPER CIA. LTDA. CODYXOPAPER CIA. Razón social: 
LTDA. RUC: 	1791775643001 

Nombre del 
representante 	ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	ventas@codyxopaper.com.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	ventas@codyxopapencom.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0983513186 

Tipo de 	
Corriente cuenta: 

Número de 
1002024015 cuenta: 

Código de la Entidad 
210384 Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO 
Financiera: 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES  RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	 MSC.MANUEL IBARRA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manueLibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 	 08:00 

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	 TLGA. FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

  

  

Funcionario Enca gado del Proceso 

 

erson qu utoriza M 	Autoridad 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

(TI: Descripción . ',Int V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(90) 
V. 'Nal Partida Presup. 

1119110738 LÁPIZ IIB CON GOMA CAJA 12 
UNIDADES• 

LAP17. 11R CON GOMA CAJA 12 

UNIDADES 

MARCA: SKAYGLORY 
• DIÁMETRO DE LA MINA: 1 una 
• MINA: 'No HB 
• FABRICANTE: PLASTWNIVERSAL 
• MODELO: HB 
• DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 mas 
• PRSO: go dr 
- 	LARGO 18 con 
• UNIDAD: I Ceje de 12 Ilnidedee 
- 	FORMA DEI. CUERPO' Redondo 
• MATERIAL; MADERA Y GRAFIRO 
- COLOR: VARIOS 

124 1.1800 o :0 roo 148,3200 12.0000 163,8784 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.590804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 146,3200 

Impuesto al valor agregado (12%) 17,5584 

Total 163,8784 

Número de Itema 124 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 163,8784 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:60:10 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
compra: 

CE-20180001242270 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la 
orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: ECUAEMPAQUES S.A. ECUAEMPAQUES 

Razón social: 
S.A. 

RUC: 	1791350529001 

Nombre del 
representante 
legal: 

GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN 

Correo 
electrónico el 
representante 
legal: 

catakgoelectronico@ecuaempaques.com  

Correo 
electrónico 

catalogoelectronico@ecuaempaques.com  de la 
empresa: 

Teléfono: 042593890 0958999955 

Tipo de 
cuenta: 

Corriente 
Número de 

4352645 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210356 Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PACIFICO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC: 	0660829030001 

032307415 032307637 
Teléfono: 

032307493 

Persona que 
autoriza: MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO Correo electrónico: jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 	08:00 

Responsable de recepción de mercaderia: 	TLGA. FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a loa fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado • del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 

• 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de loa bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MaC.MANUEL IBARRA 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

320000116 CUADERNO ESPIRAL UNIVERSITARIO 

CUADROS 100 HOJAS• 

CUADERNO ESPIRAL UNIVERSITARIO 

CUADROS 100 HOJAS 

MARCA: FORMAS EFICIENTES 
• COLOR: VARIOS COLORES 
• PASTA Y CONTRAPASTA,  FULL COLOR 
• ANCHO: 27.8 CM 
• ESPESOR DES. ALAMBRE: 1 MM 
• TIPO DE CUBIERTA,  CARTULINA PULI. 

COLOR 
• ALTO,  207 CM 
• FABRICANTE,  INPAPEL 
• MATERIAL CUBIERTA' CARTULINA DUPLEX 
- 	UNIDAD. 1 UNIDAD 
• MATERIAL INTERIOR PAPEL BOND 
• PESO: 3.42 GR 
• MODELO' 100 HOJAS A CUADROS 

UNIVERSITARIO 
• GRAMAJE DEL PAPEL se GR 
• eriqui..-rAno: I NIVERSITARIO 100 HOJAS 
• OPACIDAD DEI. PAPEL 91% 

62 0.8450 0.0000 02,3900 12.0000 68,67613 2018.280.3310.0000.67.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 52,3900 

Impuesto al valor agregado (12%) 6,2868 

Total 58,6768 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:49:58 

Número de Itema 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 58,6768 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242271 Fecha de 
23-04-2018 emisión: 

Fecha de 
25-04-2018 

aceptación: 
Estado de la orden: 	Revisada  

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360  

Tipo de 	
Corriente cuenta: 

Número de 
3275716104 cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01•CHAMBO-RJOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	 MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO electrónico   

Correo 
manuelábarraPinclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 	 0800 

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	 TLGA. FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Loa pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•
Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 

1 de 2 	 24/4/2018 15:52 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

36990001101 MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA 
GRUESA' 

MARCADOR PERMANENTE ROJO 
PUNTA GRUESA C 

MARCA: CARIOCA 

62 0.5000 0.0000 31,0000 12,0000 34.7200 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530204000000.001.00000000 

- MATERIAL TAPA,  POLIETILENO 
• PESO APROXIMADO <tiro»: 14 0R 
- COLOR DE LA TINTA: ROJO 
• CANTIDAD DE TINTA,  4 GR 
• DIÁMETRO: as MM 
• MATERIAL PUNTA: POLYESTER 
• MATERIAL FELPA: POLYESTER 
• MATERIA!. CUERPO Y TAPÓN: 
POLIPROILENO 
• LARGO. 190 !al 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
- COLOR DEL CUERPO: ROJO 
• MODELO: MARCADOR PERMANENTE 
ROJO 
- 	FABRICANTE. PLASTIUNIVERSAL 

Subtotal 31,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 3,7200 

Total 34,7200 

Número de Iteras 

Flete 
	

0,0000 

Total de la Orden 
	

34,7200 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:49:46 

2 de 2 24/4/2018 15:52 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242272 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOL1VAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Ibléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA autoriza: Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBA_MBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 	

08:00 
 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 

1 de 2 
	

24/4/2018 15:52 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 

unitario 

Descuento Sub. 

Total 

Impuesto 

(14) 

V. 

Total 

Partida Presup. 

3699110°199 MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA 
GRUESA.  

MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA 
GRUESA C 
MARCA: CARIOCA 

124 0.4000 0.0000 49,6000 12.0000 55.5520 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

• MATERIAL TAPA,  POLIETILENO 
• MATERIAL PUNTA: PGIA•WER EN FIBRA 
• MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA 
- COLOR DE LA TINTA: AZUL 
• CANTIDAD DE TINTA: 4 GR 
- 	FABRICANTE PLASTIUNIVERSAI. 
• COLOR DEL CUERPO AZLL 
• MODELO: MARCADOR PERMANENTE 
AZUL 
• PESO: 14 GR 
• DIÁMETRO DEL CUERPO: 15 MM 
• MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: 

POLIPROPILE.NO 
• LARGO: 130 MM 
- 	UNIDAD: i LIUDAD 

Subtotal 49,6000 

Impuesto al valor agregado (12%) 5,9520 

Total 55,5520 

Número de Items 124 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 55,5520 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:49:35 

2 de 2 24/4/2018 15:52 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242273 Fecha de 
emisión: 	

23-04-2018 Fecha de 
aceptación: 	

25-04-2018 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A_ 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 cuenta: 
Código de la Entidad 

210358 Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO•RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MSC.MANUEL IBARRA autoriza; Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manuelibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
0800 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	 TLGA. FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Ori Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 

1 de 2 	 24/4/2018 15:51 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: M5C.MANUEL IBARRA 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
('.1,1: Descripción i 'a ni V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

04) 
V. 

Total 
Partida Presup. 

:9;99:31/111 101, MARCADOR PERMANENTE NEGRO 
PUNTA GRUESA• 

MARCADOR PERMANENTE NEGRO 
PUNTA GRUESA C 
MARCA: CARIOCA 
• MATERIAL TAPA: POLIETILENO 
• COLOR DE LA TINTA: NEGRO 
• CANTIDAD DE TINTA: 4 CR 
• MATERIAL PUNTA: MATERIAL POROSO 
• MATERIAL FELPA: POLIESTIRENO EN 

FIBRA 
• MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: 

POLIPFtOPILENO 
• LARGO: 130 N9.1 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• PESO ANILLO METÁLICO: 14 CR 
- COLOR DEL CUERPO: NEGRO 
• MODELO: MARCADOR PERMANENTE 

124 0,5000 o 01331 142 0000 12,0000 69.4400 2018.2130.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.330804.000000.001.0000.0000 

NEGRO 
• DIÁMETRO DEL CUERPO: 15 MM 
• FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL 

Subtotal 62,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 7,4400 
Total 69,4400 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:48:46 

Número de Itema 124 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 69,4400 

2 de 2 
24/4/2018 15:51 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242274 
Fecha de 	

23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04.2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsagcogecomsa.ec 
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	Corriente 
cuenta: 

Número de 
3275716104 

cuenta: 
Código de la Entidad 210358 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
contratante: MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que MsC.MANUEL IBARRA 
autoriza 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuelibarran nclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 08:00 
mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

1 de 2 24/4/2018 15:51 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 

parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MaC.MANUEL IBARRA  Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 	
I 

CPC Descripción Cant v. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

36990001123 SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA 10 

1,,p• 

SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA 10 

U 

MARCA'. COOECOMSA 
• FARRICANTE COMPAÑIA GENERAL DE 

COMERCIO COGECOMSA S.A. 
• PESO BRUTO: 91 GR 
- UNIDAD,  I FUNDA DE 10 UNIDADES 
• ANCHO: 216 CM 
- ESPESOR DEL PLÁSTICO. 0,12 MM 
• LARGO: 29.8 CM 
• MODELA' 	PLA•FICOS A4 
FUNDA 10 U 
• REFUERZOS,  CON PERFORACIONES PARA 

CARPETA 
• COLOR,  AZUL. AMARILLO. ROJO Y VERDE 
- MATERIAL: PLÁSTICO 
• PRESENTACIóN CON PESTAÑAS 

124 0.4500 0.0000 55.8000 12.0000 62,4960 2018.280.3310.0000.57.00 iloo 0o9.000.0601530804.000000.001.00000000  

Subtotal 55,8000 

Impuesto al valor agregado (12%) 6,6960 

Total 62,4960 

Número de Items 124 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 62,4960 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:48:34 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242275 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente cuenta: 

Número de 
3275716104 cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL  
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO•RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA autoriza Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO electrónic  o: 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES•CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercadería: 	 0800  

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•
Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

Má ma Autoridad 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ Nombre: MSC.MANUEL IBARRA 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 

parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 	 1 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. Total Partida Presup. 

326000969 CD S REGRABABLES CON CAJA CD•RW.  

CD S RECRABABLES CON CAJA CD-RW 

MARCA: MAXELL 
• CAPACIDAD DE DATOS,  700 MIS 
• DIÁMETRO,  12 CM 
- MATERIAL. POLICARBONATO 
• CAPACIDAD DE AUDIO,  BO MINUTOS 
• TIPO DE EMBALAJE: CAJA DE PLÁSTICO 
• COLOR PLATEADO 
• PABRICANTD MAX12.1. 
• MODELO,  CD S RECRABABLES CON CAJA 

CD•RW 
- UNIDAIS I UNIDAD 

124 0.9600 0.0000 117.6000 12.0000 131.9360 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000  

Subtotal 117,8000 

Impuesto al valor agregado (12%) 14,1360 

Total 131,9360 

 

Número de Items 

 

124 le  

0,0000 

131,9360 

 

Flete 

 

 

Total de la Orden 

 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:48:23 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242276 
Fecha de 	

23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
contratante: 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@incluaion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
0800 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

III Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de loa 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yki acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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Funcionario Encar ado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

a Autoridad 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ Nombre: MaC.MANUEL IBARRA 

Catálogo electrónico 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Prosup. 

3699000178 ESTILETE (REFORZADO PUNTA 
METALICA)* 

ESTILETE (REFORZADO PUNTA 
METÁLICA) 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
• LÁMINA DE LA CUCHILLA: EN ACERO 
INOXIDABLE PARA EVITAR LA CORROERSE 
• COLOR: VARIOS COLORES 
• MODELO: ESTILETE REFORZADO PUNTA 
METÁLICA 
• FORMA DE LA LÁMINA: TRAPEZOIDAL 
- 	PESO: 44,8 GR 
• LARGO: IBA CM 
- 	UNIDAD: I UNIDAD 
• ANCHO: 2031M 
- 	MATERIAL INTERIOR METÁLICA 
REFORZADA 
• MATERIAL CUBIERTA: PLÁSTICO 
• FABRICANTE ZHEJIAND JKC IMP 5 EXP 

CO.LTD 

62 0.15160 0.0010 31.9300 12.0000 39.7616 2018.280,3310.0000.37.00.000.009.000.0601.630804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 31,9300 - 
Impuesto al valor agregado (12%) 3,8316 

Total 35,7616 

Número de 'tenis 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 35,7616 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 16:48:10 

• 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242277 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 
aceptación: 

25-04-2018 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: JURADO VILLAGOMEZ 
Razón social: 

EDISON ANCIZAR 
RUC: 1710059575001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	edisonljurado®hotmail.com  
legal: 

Correo 
electrónico de 	edisonljurado@lhotmaiLcom 
la empresa: 

Teléfono: 	 2547761 2900290 

Tipo de cuenta: 	-- Número de cuenta: 	-- Código de la entidad financiera: 	 -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC: 	0660829030001 Teléfono: 032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA 

autoriza: Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de loa 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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x o a Autoridad G-5-7- 	Persona que autoriza Funcionario Encargado del Proceso 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

3699000151 ANILLOS ADHESIVOS REFUERZOS DE 
HOJAS PLÁSTICO 5000. 

ANILLOS ADHESIVOS REFUERZOS DE 
HOJAS DE PLÁSTICO 500 U 
MARCA,  ETIEXPRESS 
• ANC110: 7 CM 
• FABRICAN'TE: ETIEXPRESS 
• ESPESOR: 1.2 CM 
• MODELO: ANILLOS ADIIIMVOS REFUERZOS 
DE HOJAS DE PLÁSTICO 500 U 
• UNIDAD: EMPAQUE DE 500 UNIDADES 
- 	PESO' DESDE 18 CR 
• LARGO,  7C51 
- 	MATERIAL: PLÁSTICO 
• DIÁMETRO: 1.5 MILINIETROS 
- COLOR TRANSPARENTE 

62 0.6180 0.0000 38.3160 12.0000 42.9139 2018.280.3310.0000.57.00.003.009.000.0601.530804.000000.001.11000.(MMO 

Subtotal 38,3160 

Impuesto al valor agregado (12%) 4,5979 

Total 42,9139 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:47:46 

Número de Items 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 42,9139 • 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242278 
Fecha de 	23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	Corriente 
cuenta: 

Número de 
3275716104 

cuenta: 
Código de la Entidad 

210358 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@incluaion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
0800 

mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA  

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 	 1  
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. Total Partida Presup. 

3260009613 DVD•EW CON CAJA. 

DVD • RW CON CAJA 
MARCA,  MAXELL 
• MODELO. DVD•FtW CON CAJA 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• CAPACIDAD AUDIOAIDEO 90 MINUTOS DE 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIEN'TO 
• MATERIAL POIJCARBONATO 
• DIÁMETRO,  12 CM 
• COLOR: PLATEADO 
- CAPACIDAD DE DATOS: 700 MB 
• PABRICA.NTN MAX10..L 
• TIPO DE EMBALAJE PLÁSTICO 

124 1.4000 0.0000 179.6000 12,0000 19•.4320 2013.280.3310.0000.37.00.000.009.000.0601.330804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 173,6000 

Impuesto al valor agregado (12%) 20,8320 

Total 194,4320 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:46:50 

Número de Iteras 124 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 194,4320 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242279 
Fecha de 23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 
JURADO VILLAGOMEZ 

Razón social: EDISON ANCIZAR 
RUC: 	1710059575001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	edisonljurado@hotmail.com  
legal: 

Correo 
electrónico de 	edisonljurado@hotmail.com  
la empresa: 

Teléfono: 	 2547761 2900290 

Tipo de cuenta: 	-- Número de cuenta: 	-- Código de la entidad financiera: 	 -- Institución financiera: 	-- 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que MsC.MANUEL IBARRA 
autoriz a: 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.sc  
electrónico: 

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia; 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

..~✓11/ 4 _Alarme 
M: ma Autoridad 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup. 

3699000183 GOMA LIQUIDA 250 GR" 

GOMA LIQUIDA 250 GR 
MARCA: BIOPLAST 
• essa 250 CR 
• ANCHO' 8 CM 
• COLOR: BLANCA 
• FABRICANTE:: ADHEPLAST 
• MATERIAL: POLIVINILO (PVP) 
• VISCOSIDAD,  25000 CPS 

P11:6 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• LARGO: 18 CM 
• MODELO: GOMA LIQUIDA 260 GR 

62 0.4780 0.0000 29,6960 12.0000 33,1923 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 29,6360 

Impuesto al valor agregado (12%) 3,5563 
Total 33,1923 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:46:29 

Número de Items 62 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 33,1923 

• 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242280 Fecha de 	
23.04-2018 

emisión: 
Fecha de 	

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 	

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 	
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA autoriza: Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuelábarra@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUN1N 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
0800 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

lo Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 	 91 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
lbtal 

Partida Presup. 

36990001192 ALMOHADILLA PARA TINTA•  

ALMOHADILLA PARA TINTA 
MARCA: TECNIMATRIC 

62 0,5800 0.0000 35.9600 12,0000 40,2752 2018.280.9310.0000.57.00.000.009.000.0601.530801.000000.001.0000.0000 

• COLOR: NEGRo 
• FABRICANTE,  TECNIMATRIC 
• MODELO,  ALMOHADILLA PARA 

TINTA 
• PESO: 55 GR 
• LARGO: I I.5 CM 
• UNIDAD' 1 UNIDAD 
• ANCHO: 7,5 CM 
• MATERIAL INTERIOR: ESPONJA 
• IMPESOR: LB CM 
- MATERIAL CUBIERTA: PLÁSTICO 

Subtotal 35,9600 

Impuesto al valor agregado (12%) 4,3152 

Total 40,2752 

Número de Items 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 40,2752 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:45:28 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242281 
Fecha de 	

23.04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de Corriente 
cuenta: 

Número de 3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 210358 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 06D01-CHAMBO-RIOBAMBA-  
contratante: 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que MsC.MANUEL IBARRA 
autoriz a: 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES•CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 0800 
mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias Dor oarte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obli  da a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

‘111110:111  
ing'•■■_11-4  

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
1).•.enonto Sub. 

Total 
Impuesto 

(1) 
V. 

Total 
Partida Prosup. 

3699000155 APRIETA PAPELES TIPO PINZA 41 MM. 

APRIETA PAPELES TIPO PINZA 41 MM 
MARCA: FENIX OIPPICE SUPPLI ES 
• UNIDAD: 1 CA4A DE 12 UNIDADES 
- 	MODELO. APRIETA PAPELES TIPO PINZA 41 
MM 

OCIAR NEGRO 
• FABRICANTE ANHUI TIANIIUI 

INDUSTRIAL &TRADING CO..LTD 
• ANCHO DE PINZA: 41 MM 
• MATERIAL: METÁLICO DE ACERO 
INOXIDABLE 
• CAPACIDAD DE HOJAS: 16 MM DE 

CAPACIDAD DE HOJAS 
• PESO BRUTO,  160 GR 

62 1.3760 0.0010 85,1880 12,0000 96.4106 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.00L 0000.0000 

Subtotal 85,1880 
Impuesto al valor agregado (12%) 10,2226 
Total 95,4106 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:45:16 

Número de Items 62 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 95,4106 

2 de 2 
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242282 
Fecha de 	

23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 	

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 	
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01•CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA 

autoriza: 
Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega • recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

3891107111 PORTAMINAS METALICO 0.5 MM.  

PORTAMINAS METALICO 0.5 MM 
MARCA: FENIX OFFICE SU PPLI ES 
• NIATERIAL: METAL 
• COLOR: t'ARIOS COLORES 
• MODELO: PORTAMINAS METÁLICO DE 0.5 

MM 
• DIÁMETRO DEL CUERPO: a MM 
• Pesa 8 CR 
• LARGO: 14.2 CM 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• GRADUACIÓN,  FrB 
• DIÁMETRO DE LA MINA: 0.5 MM 
• DISEÑO. ERGONOMICO 
• FABRICANTE: ANHUI SUNSHINE 

STATIONERY CO.LTD 
• INCLUYE: BORRADOR 

124 0.5000 0.0000 62.0000 12.0000 69.1400 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 62,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 7,4400 

Total 69,4400 

Número de Items 124 

Flete 0,0000 

71)tal de la Orden 69,4400 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:44:53 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
compra: 

CE-20180001242283 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha d

.
e
, 	25-04-2018 

aceptación: 

Estado de la 
orden: 

Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

ECUAEMPAQUES S.A. ECUAEMPAQUES 
Razón social: 

S.A. 
RUC: 	1791350529001 

Nombre del 
representante 
legal: 

GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN 

Correo 
electrónico el 
representante 
legal: 

catalogoelectronico@ecuaempaques.com  

Correo 
electrónico 

catalogoelectronico@ecuaempaques.com  de la 
empresa: 

Teléfono: 042593890 0958999955 

Tipo de 
cuenta: 

Corriente 
Número de 

4352645 
cuenta: 

Código de la Entidad 
Financiera: 	

210356 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PACIFICO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC: 	0660829030001 

032307415 032307637 
Teléfono: 

032307493 

Persona que 
autoriza: 

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Correo electrónico: jose.guambo@linclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES•CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 	08:00 

Responsable de recepción de mercaderia: 	TLGA. FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Loa pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a loa fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

DETALLE 
CPC Descripción (*.ni V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(34) 
V. 

Total 
Partida Presup. 	 1 

3260009424 TACHUELAS DE COLORES CAJA 100 

UNIDADES• 

TACHUELAS DE COLORES CAJA 100 U 

ARTESCO 

MARCA: ARTESCO 
• UNIDAD,  1 CAJA DE 100 UNIDADES 
• DIÁMETRO DE LA TACHUELA: 00 MM 
• MATERIAL CABEZOTE. PLASTIC° 
• PESO DE LA CAJA: 27 GR  

MODELO: TACHUELAS DE COLOR•s 
CAJA 100 U 

ANCHO DE LA CAJA: 3.2 CM 
• COLOR. VARIOS COLORES 
• ALTO DE LA CAJA,  2 CM 
• FABRICANTE ARTDSCO 

LARGO DE CAJA: 6.2 CM 
• MATERIAL PUNTA,  METAL 

121 0,8025 0.0000 99.5100 12.0000 111,4512 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 99,5100 

Impuesto al valor agregado (12%) 11,9412 
Total 111,4512 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:43:18 

Número de Items 124 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 111,4512 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE 20180001242284 
Fecha de 23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 
DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 

COMPAÑIA GENERAL DE 
Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 

S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de Corriente 
cuenta: 

Número de 3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 	210358  
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 

Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	
DIRECCION DISTRITAL- 
06D01-CHAMBO-R1OBAMBA-  

contratante: MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

I 
Persona que MsC.MANUEL IBARRA 
autoriza: 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 	manuel.ibarralánclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre 
funcionario 	JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambogánclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Horario de recepción de 0800 
mercadería: 

Datos de entrega: 	  
Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercadería: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 

estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 

para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 

transferencias por parte del Estado. 
APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

24/4/2018 15:4 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 	 I 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 

Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

30990001110 REGLA METÁLICA 90 01117  

REGLA METÁLICA 30 CM 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
- 	ANCHO: 3,1 eco 
• COLOR: Plm. 
- FABRICANTE:ENEMA-MG J.K.0 IMP & 

EXP co.LTD 
• ESPESOR:904 cm 
• MATERIAL' Metálico 
- 	GRADUACIÓN: Milimetrodo 
- 	UNIDAD: 1 UnIded 
• PESO: 17p 
- 	LARGO: 30 cm 
• 91000.0: Reglet mtaálica 30 CM 
• NUMERACIÓN: Milimélrics 1 el 30 

31 0.0920 0.0000 18.0420 12.0000 20.2070 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 18,0420 

Impuesto al valor agregado (12%) 2,1650 

Total 20,2070 

Número de Itema 31 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 20,2070 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:43:08 
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• 

• 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
Orden de 
compra: CE-20180001242285 Fecha de 

23-04.2018 emisión: 
Fecha de 

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la 
orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 
Nombre 
comercial: IMPORTADORA JURADO S. A. IMPORTADORA Razón social: 

JURADOS. A. RUC: 	1792003199001 

Nombre del 
representante 
legal: 

JURADO GONZALEZ JUAN ADOLFO 

Correo 
electrónico el 
representante 
legal: 

ventasestado@importadorajurado.com  

Correo 
electrónico 

ventasestado@importadorajurado.com  de la 
empresa: 

Teléfono: 0999674632 

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 	

3270783504 cuenta: 
Código de la Entidad 	

210358 Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manuel.ibarra®indusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Correo electrónico: jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 	08:00 

Responsable de recepción de mercaderia: 	TLGA. FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de loa bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impueeto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Presup. 	 1 

36990001139 RESALTADORES VARIOS COLORES" 

RESALTADOR VARIOS COLORES 
MARCA: ABC COLOR 
• DISEÑO: PUNTA BISELADA PARA TRAZOS 
DE 21VDel A OMM 
• FABRICANTE' NINGBO NA2ARETH 
• MATERIAL TAPA: POLIETILENO 
- MODELO: RECALTADOR VARIOS COLORES 
ABC 700 
• PESO 15 GRAMOS 
- 	LARGO: 12.3 CM 
- 	UNIDAD: 1 UNIDAD 
• ANCHO: 2.8 CM 
• MATERIAL CUERPO: POLIPROPILENO 
• MATERIAL FELPA: MUESTRE 
- TAPA: MASTICA 
• COLOR: VARIOS COLORES 

124 0.5674 0.0000 70.357G 12.0000 786005 2018.280.3310.11(H10.57.00.000.009.000.0601A30804 01.101.100.001.0000.0000 

Subtotal 70,3576 

Impuesto al valor agregado (12%) 8,4429 

Total 78,8005 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:42:44 

Número de Itema 124 

Flete 0,0000 

Total de la Orden  78,8005 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242286 
Fecha de 	

23.04-2018 
emisión: 

Fecha de 	
25-04-2018 

aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza 	

MsC.MANUEL IBARRA 
: Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@incluaion .gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
0800 

mercadería: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de loa 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Preaup. 

36980001126 SEPARADORES puSsricos A4 FUNDA 
ABECEDARIO. 

SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA 

ABECEDARIO 

MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES 
• MATERIAL' PLÁSTICO 
• PRESENTACIÓN: CON PESTAÑAS 

IMPRESAS DE A•Z ABECEDARIOS 
• COLAR: VARIOS COLORES 
• REFUERZOS: CON PERFORACIONES PARA 

CARPETA 
• MODE.1.0,  SEPARADORES PLÁSTICO Al 

FUNDA DE Aa ABECEDARIOS 
• PESO: 190 GR 
• LARGO: 29,5 CM 
- UNIDAD: FUNDA DE SEPARADORES 

PLÁSTICOS A4 (A A LA a 
• ANCHO,  22.5 CM 
• ESPESOR DEI, PLÁSTICO: 0.125 MM 
• FABRICANTE: COMPAÑIA GENERAL DE 

COMERCIO COGECOMSA S.A. 

62 1.2290 0,0010 76,1360 12,0000 812723 2018.220.8310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 76,1360 

Impuesto al valor agregado (12%) 9,1363 
Total 85,2723 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:42:22 

Número de Itema 62 
Flete 0,0000 

Total de la Orden 85,2723 

24/4/2018 15:44 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242287 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 

25.04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA autoriza: Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  electrónico: 

Nombre 
funcionario 
encargado del 	JOSÉ ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 	

0800 
 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Ea de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

4111 

0111111_, 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

• 
DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Thiel 

Partida P resup. 

8212920144 NOTAS ADHESIVAS TAMANO 3X5 PULO." 

NOTAS ADHESIVAS  TAMANO 8X5 PULO. 

MARCA,  FENIX OFFICE SUPPLIES 
• COLOR: MURILLO 
• MATERIAL,  PAPEL 
- CANTIDAD. Bio HOJAS POR NOTA 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
- ANCHO 3 PULGADAS 
• PESO: 78 GR 
- LARGO: 5 PULGADA 
• MODELO,  NOTAS ADHESIVAS GRANDE 

3X5• PULGADAS 
• MATERIAL ADHESIVO: ENitaziON 

ACRÍLICA A BASE DE AGUA 
• FABRICANTE: JIANGYIN MERRY 

INTERNATIONAL TRADE CO..LTD 

124 0.5800 0.0000 71.9200 12.0000 80.5504 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 71,9200 

Impuesto al valor agregado (12%) 8,6304 

Total 80,5504 

Número de Items 124 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 80,5504 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:41:06 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242288 
Fecha de 	

23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	
25-04-2018 

aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomaa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA 

autoriza: 
Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuelábarra@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 

JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
0800 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario En arg: o del Proceso 

Nombre: JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE  

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
'Nal 

Impuesto 
(%) 

V. 
 lbtal 

Partida Preaup. 

3699000168 CERA PARA DEDOS/CREMA CONTAR 
BILLETE (PEQUEÑA)• 

CERA PARA DEDOS /CREMA CONTAR 
BILLETES (PEQUEÑA) 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
• MODELO: CERA PARA DEDOS/CRENIA 

CONTAR BILLETE (PEQUEÑA) 
• UNIDAD' 1 UNIDAD 
• NIATERIAL INTERIOR: CERA NO TÓXICA 
• CARACTERIZACIÓN QUIMICA: NO MANCHA. 

NO ES GRASOSA 
• DIÁMETRO' a CM 
• COLOR: ROSADA 
• FABRICANTE: SONI POLYMERS PVTLTD. 
• MATERIAL CUBIERTA: PLÁSTICO 
• PESO APROXIMADO (UND): 10 GR 

62 0.5700 0,0000 38.340o 12,0000 39,5808 2018.280.3310.0000.67.00.000.009.000.0601.630804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 35,3400 

Impuesto al valor agregado (12%) 4,2408 

Total 39,5808 

Número de Items 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 39,5808 
Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:40:50 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242289 Fecha de 	
23.04-2018 emisión: 

Fecha de 	
25.04-2018 

aceptación: 
Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: JURADO VILLAGOMEZ Razón social: 
EDISON ANCIZAR RUC: 	1710059575001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	edisonljurado@hotmail.com  
legal: 

Correo 
electrónico de 	edisonljurado®hotmail.com  
la empresa: 

Teléfono: 	 2547761 2900290 

Tipo de cuenta: 	-- Número de cuenta: 	-- Código de la entidad financiera: 	 -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA•MIES RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarralinclusion.gob.ec  electrónico o: 

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES•CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega • recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 

• 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 

parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 
0 

3692000127 CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2 
PULGADAS X 40 YDAS.  

CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2 
PULGADAS X 40 MTS 
MARCA: ABRO 
• ELONCACION: PRUEBA FETA.NDAR ACTIVO 
• MATERIAL. RESPALDO: POLIPROPILRNO 

BIORIENTADO 
• MATERIAL. ADHESIVO: EMULSION ACRILICA 

A BASE DE AGUA DE PRFSION SENSIBLE 
• FABRICANTE: ABRADEIIVOS DEL ECUADOR 

S.A. 
• ESPESOR DE. ADHESIVO: IR MICRAS 

• MODELO: CINTA DE EMBALAJE 
TRANSPARENTE 2 PULGADAS X 40 MIS 
• PESO: SO CR 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
- 	DIÁMETRO: 48M11 X 40 YARDAS 
• ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS 
- COLOR: TRANSPARENTE 

121 0.2950 0.0000 36,5800 12.0000 40.9696 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000  

Subtotal 36,5800 

Impuesto al valor agregado (12%) 4,3896 

Total 40.9696 

Número de Itema 
	 124 

Flete 
	 0,0000 

Total de la Orden 
	 40,9696 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:40:38 

2 de 2 	 24/4/2018 15:43 



https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?...  Catálogo electrónico 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242290 
Fecha de 23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 25-04-2018 
acaceptación 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 210358 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA-  
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
0800 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

40  Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MSC.MANUEL IBARRA 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 	 1 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Mtal 

Partida Presup. 

3699000114 SACAGRAPAS.  

SACAGRAPAS 

MARCA: GENMFS 

62 0,3400 0.0000 21.0800 12,0000 23.6090 2018.280.3310.0000.0.00.000.009.000.0601.630804.000000.001.0000.0000 

• ANCHO 9.7 CM 
• MATERIAL MANGO. PUSTICO DE ALTA 
DF2:SIDAD 
• COLOR: VARIOS COLORES 
- 	ALTO,  4.3 CM 
• FABRICANTE: SHANGHAI GENMES OFFICE 
PRODUCTS CO..LTD 
• MATERIAL: PLÁSTICO Y METAL 
• TIPO MANGO: ANATÓMICO 
• PESO: las CM 
• LARGO: 3.9 CM 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 

• MODELO: SACAGRAPAS 

Subtotal 21,0800 

Impuesto al valor agregado (12%) 2,5296 

Total 23,6096 

Número de Rema 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 23,6096 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:40:27 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242291 Fecha de 
emisión: 	

23-04-2018 Fecha de 
aceptación: 	

25-04-2018 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente cuenta: 

Número de 
3275716104 cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL•  
contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA• 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	 MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 

DOR COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manuelibarratlinclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 	 0800 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

110  Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 

parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 	 1 

CPC Descripción Com V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
1%) 

V. Total Partida Presup. 

3699000156 APRIETA PAPELES TIPO PINZA 51 MII• 

APRIETA PAPELES TIPO PINZA 01 MM 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
• MODELO: APRIETA PAPELFS TIPO PINZA 

M111.4 
• UNIDAD 1 CAJA DE 12 UNIDADES 
• MATERIAL lefETALICO DE ACERO 

INOXIDABLE 
- CAPACIDAD DE HOJAS: 18 MM DE 

CAPACIDAD DE HOJAS 
• PESO BRUTO: 2596E 
- ANCHO DE PINZA,  51 MM 
• COLOR: NEGRO 
- FABRICANTE ANHUI TIANHUI 
INDUSTRIAL & TRADING CO.,LTD 

62 20949 0,0009 129.8280 12,0000 145.4074 2018.280.3210.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 129,8280 

Impuesto al valor agregado (12%) 15.5794 

Total 145,4074 

Número de Items 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 145,4074 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:40:18 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242292 
Fecha de 	

23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa(licogecomsa.ec 
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 

06D01•CHAMBO-RIOBAMBA- 
contratante: 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambot@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
0800 

mercadería: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certifícame por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

III Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 	 1 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

3212920165 SEÑALADORES TIPO BANDERITAS. 

SEÑALADORES TIPO BANDERITAS 

MARCA: FENI X OFFICE SUPPLIES. 

• APLICACIÓN: MARCAR PAGINAS 
- 	UNIDAD. 1 UNIDAD 
• ANCHO: 8 CM 
• MATERIAL: PLÁSTICO POLIETILENO 
• PRWENTACIO« TIPO TRANSPARENTE PARA 

QUE NO OCULTE LA INFORMACIÓN DE LA 
SUPERFICIE A LA QUE SE LE ADHIERE 
• COLOR: 5 ()OLORES 
• FABRICANTE: HANGYI N NIERItY 

INTERNATIONAL 
• MODELO: SEÑALADORES TIPO BANDERITA 

VARIOS COLARES 
• PESO,  6 CR 
• LARGO: S CM 

150 0.2400 0.0000 36.0000 12.0000 40.3200 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 36,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 4,3200 

Total 40,3200 

Número de Items 150 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 40,3200 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:40:03 

2 de 2 24/4/2018 15:42 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242293 Fecha de 	
23-04-2018 emisión: 

Fecha de 	
25.04-2018 

aceptación: 
Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 	

3275716104 cuenta: 
Código de la Entidad 	

210358 Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MaC.MANUEL IBARRA autoriza: Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO electrónico: 

 

Correo 
 manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 

1 de 2 	 24/4/2018 15:41 



Funcionario En rgado del Proceso 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MaC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 
rn: Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Presup. 

A1.95.1.■moillri PROTECTOR DE HOJA A 4 PLASTI. 

TRANSPARE. °RUE 0 UNO' 

PROTECTOR DE HOJA A4 PLASTICO 

TRANSPARENTE GRUESO (1 UNID) 

MARCA: COCECOMSA 
- ANCHO: 23 CM 
• NÚMERO DE PERFORACIONES: II 

PERFORACIONES CON PROTECTOR 
• COLOR TRANSPARENTE 
- 	ALTO: 30.5 CM 
• FABRICANTE: COMPAÑIA GENERAL DR 

COMERCIO COCECOMSA S.A. 
• ESPESOR: 00 MICRONES 
• MATERIAL POLIPROPILENO 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• PESO,  IGOR 
- MODELO: PROTECTOR DE PLÁSTICO Al 

ORCE (I UNI 

02 0,1613 0,0023 9.8580 120000 11,0410 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000,0000 

Subtotal 9,8580 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,1830 

Total 11,0410 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:38:47 

Número de Items 62 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 11,0410 

2 de 2 
24/4/2018 15:41 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242294 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL- 

cont  ratante: 	
06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	

M5C.MANUEL IBARRA Cargo 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuebbarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón; 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

lo Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0.000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue loa bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

 

 

Funcionario car ado del Proceso 

 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

 

DETALLE 	 I 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(50) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

3699000157 CARPETA FOLDER DE CARTULINA KRAFT 
(VINCHA INCLUIDA)• 

CARPETA FOLDER DE CARTULINA 
KRAFT (VINCHA INCLUIDA) 
MARCA: COOECOMSA 
• COLOR: CAFÉ VARIOS TONOS KRAFT 
• MATERIAL CARTULINA KRAFT 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• ANCHO: 25.3 CM 
• ADICIONAL: PESTAÑA 
- 	PESO: 34 GR 
• MODELO: FOLDER DE CARTULINA E RA FI' 
VINCHA METÁLICA 
• °RAMAJE: 205 GRAU 
- INCLUYE: VINCHA METÁLICA 
• ALTO: 38.3 CM 
• FABRICANTE COMPAÑIA GENERAL DE 

COMERCIO COGECONISA S.A. 

160 0.0700 0,0000 11,2000 12.0000 12,15440 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 11,2000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,3440 

Total 12,5440 

Número de Items 160 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 12,5440 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:38:32 

2 de 2 	 24/4/2018 15:41 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242295 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa®cogecomsa.ec 
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa®cogecomsa.ec 
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
MsC.MANUEL IBARRA 

autoriza: Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  electrónico: 

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo®inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	. RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercadería: 

Responsable de recepción de 
mercadería= 	

TLGA. FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 

1 de 2 	 24/4/2018 15:40 



Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 	 Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

Persona que autoriza Funcionario Ene rgado del Proceso 
Má a Autoridad 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
C PC Descripción Cant V 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Presup. 

328000934 TINTA CORRECTORA TIPO ESPERO' 

TINTA CORRECTORA TIPO ESPERO 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPIAES 
• COLOR. BLANCO 
• MATERIAL TINTA: TINTA CORRECTORA A 
BASE DE AGUA 
• TIPO DE PUNTA PROVISTA DE UNA BOLILLA 

MEZCLADORA 
• TAPA: TAPA CON CLIP DE CIERRE PERFECTO 
• CONTENIDO NETO: 7 ML 
• UNIDAD: I UNIDAD 
• LARGO: 13 CM 
- MODELO: TINTA CORRECTORA TIPO ESPERO 
- MATERIAL ENVASE: PLÁSTICO 
• FABRICANTE' JIANGSU DEHUANG 

STATIONERY CO.LTD 
• ENVASE: CUERPO ERGONóMICO DE 

MATERIAL PLÁSTICO CON VÁLVULA 
DOSIFICADORA 

12.1 0.1000 0.0000 4933000 12,0000 53.5820 2018.280.3310.0000.57.00,000.009.000.0601.520004.000000.001.0000.0000 

S ubtota I 49,6000 
Impuesto al valor agregado (12%) 5,9520 
Total 55,5520 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:38:17 

Número de Iteras 124 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 55,5520 

2 de 2 
24/4/2018 15:40 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242297 
Fecha de 	

23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que MsC.MANUEL IBARRA 
autoriza: 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra®inclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@linclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 0800 
mercadería: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Ea de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. Ibtal Partida Presup. 

36990001127 TABLA PARA APUNTES (APOYAIIANOS) 
MADERA' 

TABLA PARA APUNTES (A POYAMA NOS) 
MADERA 
MARCA: FEN IX OFFICE SUPPL1ES 
• ESPESOR: 3 MM 
• LARGO MECANISMO: 12 CM 
• UNIDAD: I UNIDAD 
• PESO: 223 CR 
• LARGO: 33,5 CM 
• MODELO: TABLA PARA APUNTES 1•: 

MADERA 
• COLOR: CAPÉ CLARO 
• ANCHO MFX:ANISMO: 3.1 CM 
• PESO REMACHES METÁLICOS: 0.07CH 
• CAPACIDAD: DE 1 A 100 1104AS 
- 	MATERIAL: MI»: 
• NeNIERO DE REMACHES: 2 
- MATERIAL DEL MECANISMO: METAL. 

NIQUELADO 
• MATERIAL REMACHES METAICOS: 311.74,Q. 

NIQUELADO 
• ALTURA DEL MECANISMO: 1.2 CM 
- 	ANCI10: 23 CM 
• PESO (MECANISMO MAS RENIACIIM). 21 

CR 
• FABRICANTE: COMPAÑIA GENERAL DF: 

COMERCIO COCECOMSA S.A. 

121 0.9960 0,0000 122.2040 12,0000 138.9957 2018.280.3310.0000.87.00.000.009.000.0601.590804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 122,2640 

Impuesto al valor agregado (12%) 14,6717 

Total 136,9357 

• 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:37:44 

Número de Items 124 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 136,9357 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242298 Fecha de 	
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 	

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomaa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecornsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 0994669204 3814360 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 	

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 	
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra®inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo®inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 	

08:00 
 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
 del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 

• 
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por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(90) 
V. 

Total 
Partida Prosup. 

9891100170 ESFEROGRA PICO NEGRO PUNTA FINA. 

ESFEROGRÁPICO PUNTA FINA NEGRO 
MARCA: Me 
• COLOR DE LA TINTA: NEGRO 
• DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: 0.7 MM 
• MATERIAL PUNTA: METAL 
• INCLINE: TAPA ANTIASPIXIANTE PARA I.A 
PUNTA 
• COLOR DEL CUERPO: NARANJA 
• MODELO: PUNTA PINA NEGRO 
• DIÁMETRO DEL CUERPO' 8 MM 
• FABRICANTE: SIC 
• RENDIMIENTO: DESDE 1800 MT DE 

ESCR/TURA CONTINUA 
• PESO: 5.8 GR 
• LARGO: 14.9 CM 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
- MATERIAL CUERPO: PLÁSTICO ACRILICO 

100 0.1200 0.0000 12,0000 12.0000 19,4400 2018.280.3310.0000.67.00.000.009.000.0601.590804.000000.001. 0000.0000 

Subtotal 12,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,4400 

Total 13,4400 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:37:12 

Número de Items 100 
Flete 0,0000 

Total de la Orden 13,4400 

24/4/2018 15:39 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
compra: 

CE-20180001242299 
Fecha de 23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la 
orden: 

Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

ECUAEMPAQUES S.A. 
ECUAEMPAQUES 

Razón social: 
S.A. 

RUC: 	1791350529001 

Nombre del 
representante 
legal: 

GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN 

Correo 
electrónico el 
representante 
legal: 

catalogoelectronico@ecuaempaques.com  

Correo 
electrónico catalogoelectronico@ecuaempaques.com  
de la 
empresa: 

Teléfono: 042593890 0958999955 

Tipo de 
cuenta: 

Corriente 
Número de 

4352645 
cuenta: 

Código de la Entidad 210356 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PACIFICO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
' 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 
032307415 032307637 

Teléfono: 
032307493 

Persona que 
autoriz a: 

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Correo electrónico: jose.guambo@incluaion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 	08:00 

Responsable de recepción de mercadería: 	TLGA. FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Loa pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 

• 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Ibtal Impuesto (%) V. Ibtal Partida Presup. 

1 
321290418 RESMA DE PAPEL BOND Al DE 78 GR. 

RESMA DE PAPEL BOND M DE 75 GR 
MARCA: COPYLASER 
• FABRICANTE. SIIURFIT KAPPA 
- 	HUMEDAD: 4.5% 
• UNIDAD: RESIIILLA DE 900 HOJAS 
- 	PESO: 2.30 KG 
• LARGO: 22.7 CM 
• MODELO: PAPEL BOND 70 CR 
• GRAMAJE,16 CR 
• OPACIDAD DEI. PAPEL: 01% 
• COLOR: BLANCO 
• MATERIAL: PAPEL 
- ANCHO: 21 CM 
• BLANCURA: 91% 

156 2 81.50 0,0000 440.9750 0,0000 440,9750 2018.280.3310.0000.67.00.000.009.000.0801.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 440,9750 

Impuesto al valor agregado (0%) 0,0000 

Total 440,9750 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:35:34 

Número de Itema 155 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 440,9750 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242300 
Fecha de 23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: Razón social: 	
JURADO VILLAGOMEZ 
EDISON ANCIZAR 

RUC: 	1710059575001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	edisonljurado@hotmail.com  
legal: 

Correo 
electrónico de 	edisonljurado@hotmail.com  
la empresa: 

Teléfono: 	 2547761 2900290 

Tipo de cuenta: 	-- Número de cuenta: 	-- Código de la entidad financiera: 	 -- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Ibtal 

Partida Presup. 

3891100173 ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA FINA. 

ESPEROGRÁFICO PUNTA FINA AZUL 
MARCA: R1C 

100 0,1180 0.0000 11,8000 12.0000 13,2160 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000  

• COLOR DEL CUERPO: NARANJA 
- MODELA: ESFEROGRÁPICO PUNTA FINA 
AZUL 
• DIÁMETRO DEL CUERPO. 8 MM 
• INCLUYE TAPA ANTIASPIXIANTE PARA LA 

PUNTA 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• TIPO DE TINTA LIQUIDA 
• MATERIAL CUERPO: PLÁSTICO ACRILICO 
• PESO: 5.8 GR 
• LARGO,  15.9 CM 
• RENDIMIENTO. DESDE 1800 MT DE 
ESCRITURA CONTINUA 
• FABRICANTE DIC 
• DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: 0.7 MM 
• MATERIAL PUNTA: METÁLICA 

Subtotal 11,8000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,4160 

Total 13,2160 

Número de Items 100 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 13,2160 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:35:18 

• 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242301 Fecha de 
23-04-2018 

emisión: 
Fecha de 

25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 
JURADO VILLAGOMEZ 

Razón social: 
EDISON ANCIZAR 

RUC: 	1710059575001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	edisonljurado@hotmail.com  
legal: 

Correo 
electrónico de 	edisonljurado@hotmail.com  
la empresa: 

Teléfono: 	 2547761 2900290 

Tipo de cuenta: 	-- Número de cuenta: 	-- Código de la entidad financiera: 	 -- Institución financiera: 	-- 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambffilinclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA. FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 

• 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

7.-=. 

Má ma Autoridad 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
CPC Descripción Cani V 

unitario 

Desetio ni o Sub. 

Total 

Impuesto 

(96) 
V. 

lbtal 
Partida Presea. 

1  
3891100177 ESPEROGRAPICO ROJO PUNTA FINA. 

ESFEROGRÁFICO PUNTA FINA ROJO 
MARCA: SIC 
• MATERIAL PUNTA: METAL 
• RENDIMIENTO: DESDE 1800 MT DE 

ESCRITURA CONTINUA 
• FABRICANTE: SIC 
• INCLUYE TAPA ANTLASPIXIANTE PARA LA 

PUNTA 
• COLOR DEL CUERPO: NARANJA 
• MODELO: PUNTA PINA ROJO 
- DIÁMETRO DEL CUERPO: 8 MM 
- 	PESO: 5.8 CR 
• LARGO: 14,9 CM 
• UNIDAD: I UNIDAD 
• MATERIAL CUERPO: PLÁSTICO ACRÍLICO 
• DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: 0.7 MM 

COLOR DE LA TINTA: ROJO 

62 0. I I no u nono 7,3160 12.0000 8,1939 2018.280.3310.0000.5700.000.009.000.0001.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 7,3160 

Impuesto al valor agregado (12%) 0,8779 
Total 8,1939 

Fecha de Impresión; martes 24 de abril de 2018, 15:35:02 

Número de Items 62 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 8,1939 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242302 
Fecha de 
emisión: 	

23-04-2018 
Fecha de 
aceptación: 	

25-04-2018 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

DISTRIBUIDORA LA 
Nombre comercial: 

CONDAMINE 
Falconi Cisneros Jose 

Razón social Luis 
RUC: 	1715241525001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	ventasfflacondamine.com.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	ventas@lacondamine.com.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0998736219 026046724 026010417 026008952 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3411337704 
cuenta: 

Código de la Entidad 210358 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 	

MsC.MANUEL IBARRA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 08:00 
mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado • del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de loa bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 

• 
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retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario Enc gado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

DETALLE 
1 CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(X) 
V. Total Partida Presup. 

3212920135 ARCHIVADORES TAMANO OFICIO LOMO 8 
CPIS• 

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 
8 CMS 

MARCA: NENE 
• UNIDAD I UNIDAD 
• PESO: 405 CR 
• LARGO: 33.5 
• MODELO: TAMAÑO OFICIO, Lomo a CMS 
• DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM 
• FABRICANTE. )(OREO 
• MECANISMO Y PRESOR,  METÁLICO 

RESISTENTE A LA CORROSIÓN 
• MATERIAL' CARTÓN 
• MATERIAL FONDO INTERIOR PAPEL 
• ANCHO: 28 C1.1 
• MATERIAL FONDO EXTERIOR PAPEL 
• GRAMME CUBIERTA EXTERNA 115 CR0M2 
• COLOR: VARIOS COLORES 

200 1.3000 0.0000 200.0000 12,0000 291,2000 2018.280.3310.0000.57.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 260,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 31,2000 

Total 291,2000 

Número de Itema 200 

Flete 0.0000 

Total de la Orden 291,2000 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:33:32 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001242296 
Fecha de 	23-04-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-04-2018  
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 
ZAMBRANO BAZURTO 

Razón social: JUAN PABLO 
RUC: 	1722516513001 

Nombre del 
representante legal: 

Correo electrónico 
el representante 	info@reyrey.com.ec  

legal: 

Correo 
electrónico de 	info@reyrey.com.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 022663966 023113430 022642641 

Tipo de Ahorros 
cuenta: 

Número de 2203753232 
cuenta: 

Código de la Entidad 210358 
Financiera 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	
DIRECCION DISTRITAL- 
06D01-CHAMBO-  

contratante: RIOBAMBA-MIES 
RUC: 	 0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que MsC.MANUEL IBARRA 
autoriza: 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS  Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 08:00 
mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA. FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 

estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 

para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 

transferencias por parte del Estado. 
APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

  

  

Funcionario Enca gado del Proceso 

  

 

Pers 	e autoriza 

 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 

 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(34) 
V. Total Partida Presup. 

429940028 ARCHIVADOR TIPO ACORDEON PLASTIC° 
TAMAÑO A-4. 

ARCHIVADOR TIPO ACORDEON PLASTICO 
TAMAÑO A•4 
MARCA: EAOLE 
• FABRICANTE: TUNO TUNO INTERNATIONAL 
LIMITES 
• ESPESOR. 2,8 CM 
• MATERIAL CUBIERTA. PLÁSTICO 
• UNIDAD 1 LNIDAD 
• NÚMERO DE COMPARTIMIENTOS 13 

DIVISIONES 
• LARGO,  32.8 CM 
• MODELA: ARCHIVADOR TIPO ACORDEÓN 

PLÁSTICO TAMAÑO Al REP. 9112C 
- 

 
PESO APROXIMADO (UNE»,  205 GRAMOS 

• INCLUYE,  ELÁSTICO 
- COLOR: VARIOS COLORES 
• MATERIAL PLÁSTICO 
- ANCHO: 23,8 CM 

124 33000 0.0000 409.2000 12.0000 458.3040 2018.280.3310.0000.51.00.000.009.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

1 

Subtotal 409,2000 

Impuesto al valor agregado (12%) 49,1040 

Total 458,3040 

Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018, 15:38:01 

Número de Items 124 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 458,3040 • 
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